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Líneas de Investigación e Incidencia Social (LIES):
LIES 1. Gestión social en las organizaciones para el desarrollo 
regional y económico.
Esta línea de investigación busca analizar como a través de una 
correcta gestión dentro de las  organizaciones se pueden generar 
mejores condiciones de equidad, inclusión y bienestar con el propó-
sito que genere un impacto positivo interno, pero también en el 
entorno externo potenciando y haciendo más estratégicas a las 
organizaciones con el fin de contribuir el desarrollo regional.
LIES 2. Políticas públicas e innovación social
Esta línea de investigación tiene como objetivo generar propuestas de 
innovación social, cuidado del medioambiente y desarrollo social a 
través de políticas públicas inclusivas y vanguardistas.

Requisitos de ingreso 
1. Documentación requerida:

a. Carta de exposición de motivos de su ingreso al  Doctorado en 
Ciencias en Innovación Social y Desarrollo Económico.

b. Carta de compromiso de dedicación y cumplimiento en las acti-
vidades del Doctorado en Ciencias en Innovación Social y Desa-
rrollo Económico. 

c. Título de maestría escaneado por ambos lados. La maestría 
hecha deberá ser afín al Doctorado en Ciencias en Innovación 
Social y Desarrollo Económico.

d. Certificado de maestría escaneado con un promedio mínimo de 
8 (ocho), en una escala de 0 al 10 o su equivalente en otros 
sistemas de calificación.

e. Acta de nacimiento original escaneada.
f. Carta de autenticidad ORIGINAL (en caso de venir de una maes-

tría no UAS).
h. En caso de venir de una maestría no UAS, título y certificado 

deberán estar legalizados.
i. Acreditación del idioma inglés con al menos 500 puntos TOEFL 

ITP o su equivalente de examen Cambridge de acuerdo con el 
Marco Común Europeo de Referencia (MCER).

j. Currículum Vitae acompañado de documentos probatorios.
k. 2 cartas de recomendación de académicos distinguidos.

2. Aprobar EXANI III.
3. Aprobar curso propedéutico.
4. Presentar un protocolo de investigación original de acuerdo con 

las Líneas de Investigación e Incidencia Social (LIES).

Calendario de actividades:
Registro de solicitud, subir documentación y enviar al sistema el 

protocolo de investigación: Hasta el 22 de mayo de 2026.
Registro de aspirantes para el EXANI III: Del 18 de mayo al 19 de 

junio de 2026.
Presentar el EXANI III: 26 de junio de 2026.
Curso propedéutico: Del 25 de mayo al 19 de junio de 2026.
Presentación de protocolo de investigación y entrevista con el 

comité de ingreso: 23 y 24 de junio de 2026.
Subir al sistema el comprobante TOEFL ITP: 10 de julio de 2026.
Publicación de resultados finales: 15 de julio de 2026.
Firmas de carta compromiso, entrega de cartas de aceptación e 

inscripción: Del 10 al 14 de agosto de 2026.
Inicio de clases: 17 de agosto de 2026.
             Horario de clase: Lunes, miércoles y viernes de
                                             09:00-14:00 horas (sujeto a cambios).

ATENTAMENTE
Dr. Leobardo Berrelleza Reyes

Encargado de la Dirección

2da Generación 2026-2029
CONVOCA A LA

INFORMES:
Dr. José Rosario Lara Salazar

disde@fca.uas.edu.mx
Cel: 667 463 8040

EDIFICIO DE POSGRADO
FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN:

Blvd. Universitarios y Av. de las Américas Módulo IV, 
Ciudad Universitaria, Culiacán, Sinaloa.
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